
•-bi
N'ám. 19

d i a r i o  d e

Del sábailo 19 ¿c

BARCELONA»

caeri) de i8s2.

N

San Canuto R<̂ y y

la ,  cuarcat. hova, esua ea la iglcaia parroquial de S. Jalare : .«

reserra á las cluco. .  , ™
Sale el sol d las 7 H. t :  m. ; y se pone a las 4 I»- 43 • ^

Días horas. T c r m d m ^ r o .

77" 7n í o c b i r j  7 grad. 3 
18 7 mniJana. 5 °
id. 3 tarde. 9

Dacdmetco.

28 p. 2 !• 3
jí5 3 G N. iiulics.
23 4 j ; S .  E . lililíes

,  V i e n t o s  y  A t m o s f e r a .  

S .  s e r e n o .

e s p a S a .

Embavcacionts ?«c erterawit *« CéiU s dssde 2 de 
hasta 4 de dicho.

Dia 3. =  Ha entrado ona poiacra espadóla do arribada de la costa de 

poaieatc.
Día 3. =  Nada lia eninado hoy. comandante el teniente
Y  ha., salido -l borgo.u.o espa..ol el At mies > - Cnna-

,|c nav.'o D. Pedro Hurtado de Corcuera ü  Hercules

,i.s  , Poottorico , f  p;,ucia , y dueño D. Toscf Garcia Ver-
(laditano . maestre D. Vcracrúz. Pasa., al O. dos bergaut.ncs

Í T s  V ie u s  s a í r  ‘ dV s l l u ^ r  / y  al Estrecho ua borgautio , .  donde ihí

UB mi'süco de levante espa.loles.
Madrid  10 de enero.

*  la . a c id a ,  ,na, i c e r c a . , , , ,  recibí.,a, U y  ,».• K c feria-

í ; í t ’ , ; r ' r
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llcy  cleí veiao de las Dos-Sicillas, esld á cargo de este remo, empczan- 
.lo á -coutat' desde el paso del Pd , mieutras dure el tiempo de la ocu* 
pación que se ha lijado á tres anos , y dehitado determinarse todo lo 
relativo a esta ocupas.jon por los principios y reglas observadas en la 
ocupación de la Frauda desdo el ano de i 8i 5 hasta e; de 18 19, y  ha­
cerse este coavenio entre S. M. I. y  R - y S ,  M. S. coa panic.pac.on 
de las cortés .le Rusia y Prusia , lag .dichas Magestadre queriendo arre- 
elar este objeto , h.?n nomhrsdo plenipotenciarios para discutir, tesolvet 

/V íirmat las cláusulas do este convenio; los cuales, después de haberse 
coinuaicadü sus respectivos podeies, y  haberlos hallado en debida for­
m a, se han convenido cu los articalos .siguieotesn _ i

Articulo I.® Oue no pcrmiiioniio todavía la situación política Uc 
-aquel reino que' se reduzca el ej¿rdlo de ocupación al número de tro­
pas que podrá serlo cuando aquel Gobierno haya organizado su ejerci­
to en los términos que se esüpulú en jubo de rSai , ?u _ diminución 
no podrá hacérse sino mas adelante , y en los térmmos siguientes :

‘  ^  • _____ « n w t f l n i k f A  « A  h í i T l f i n  r
noura nacerse bu»u «uwíauiu , ; -----—  a

ír t  2 °  Como debe pccsiimirsc que en noviembre se hallan cons­
tituido sriue!-ejército del modo en que se ha convenido, cutoncos se 

• *- vS . . ■ • r- . _ .. —<?l /in Unllopi •! rí»cr\í'f*fí> > lasliUi'.tiu atííiei 'ejercKO cici moau vu ............- .»
reducir,, á .',20 hombres de infantería y yS de caballería respecto a las 
provincias que están- da la pane de acá dcl Faro. _

-\rt. d.'' ,.IÍaliica.lo3D obligado S. M. Siciliana por el convenio de
2 ’ ’  de mavo'de sSai á hacer re leva r las tropas austríacas por las napo­
litanas , luego que su nueva forma haya hecho bastantes progresos pa­
ra pcnniütlo, entonces dejaran aquellas el territorio de S. M.

\n . 1.'' üe vcviiicará la evacuación de la Sicilia a medi-la q 
S. M. Sii.Huiiw envíe el número correspondiente de tropas nuevamea e- 
(or,,a.U= , ,,u, . .r  d . 5 d l - b r c s  , ,  « e . Í{ormaaas . liU'í ucuera sci' uu j  «i uv» , j ---- — •.
la salida do las ultimas tropas austríacas de Sicilia quedara reducid 
el cuerpo austríaco de 423 hombres á solos 3o3.

A lt ó® Cuando el ejercito napolitano se hallare en el pie que se 
ha estipulado, comprendiéndolos tres rogimientcis f  
ben hacer- pane de di , el Cuerpo de oc.rac.un quedara 
2S0 hombres, que secan los menos, que deberá haber en los d añusque

.«qû ella d^he ^^úura.^^¡^^  ̂ napolitano pagará cada "

tDii'cion del 'ejército austriaco la suma de 5y6.eoa 
plata; dará cada dia 42S raciones, y  ii,5oo-par.a

Alt. 7.® „ Hasta el momento en que el cuerpo de ocupacioi no se
reduzca’ á los 420 hombr-s, el Gobierno napoluauo • deberá pagar el
teso en la misma proporción en plata y en raciones. t-

L .  a.- ! a  . . . .  número . ,  vay. r.dnmemlo s . dr.n,..
Ruirá CQ la misma proporción la suma cu dinero y „ , „ g

krt. 9-® ,,L as raciones serán según la tarifa , y deberá conformarse
el Gobierno po.r cálculo que se ha hecho. „  i,n«mta-

Art. 10. ,.L os gastos de cuarteles, habitaciones nublaros y liospita
les serán á cargo del mismo Cobienio napolitano.s serán a cargo <Jel mismo «i^rcito

A „ , . . .  ,D c h i.n d . . . .r r  d ™ cargo J  £ o “Ar t .  I I .  „ J J c l M e m l o  cstr-r  a  su  ,  d  ..i r « h ; p r n n

a u s t r i a c o  d e s d e  l a  é p o c a  e n  q u e  e s t e  p a s é  ^  = h V h c c h o  d e s d e  i*® 
u a p o l i t a n u  p a g a r  a l  a u s t r í a c o  l o s  a d e l a n t o s  qu.. e s t   ̂ q j c  a g o s t o ,
de f c l n e r o  e n  el e s p a c i o  d e  s e i s  m e s e s ,  c o n t a d o s  d e s d e  i .  d e  a g o s t o .

„ L o  
clones a 
pecar niu 
ro imper 
de los 
que haci 

Art. 1 
evacuach 
P á , ser. 
viese pt 
-embolsa! 
rio nnpi 
adelanto 
marcha 
cito de 

Art. 
sen scf 
taños , 
ttiacos 

Art. 
y Rus! 
cillas.

meses
Noti

cados
«P

x i ,6qc

peles
a.” 

tancir 
peten 
recoii 
dia , 
cu a l,
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t)5dicfc , á la persona cuya casa haya  ̂ sHo .registrada , para que pueda 
osar de su derecho contra el que hubiere dado ocasión al allanamien­

t o  de aquella.
3.° Si el registro so ]iracticase á virtud de denuncia j quedara el

denunciador responsable con arreglo á las leyes, siempre que aquella 
fuere falsa 6 calumniosa ; esta responsabilidad recaerá sobre las autori­
dades cuando ■ haya habido demora por su parte'en la ejecución del re-
gistvo. ,

,jNo habrá necesidad de observar las formalidades espresadas en 
los artículos precedentes respecto á los mesones , posadas y ventas pú 
blicas h s cuales , en caso de sospecharse que encierran géneros ó íru  ̂
los de contrabando, podrán ser registradas como io son en todas ocasio­
nes cuando lo exijen las provideucias de una justa policía.

.. Ningún traGcaulc ni viajero podrá ser registrado ni detenido cu 
el camiBo; pero en caso de que por denuncia ó sospecha se crea que 
alguno conduce géneros de contrabando, se le acompañará basta el pri­
mer pueblo dé su tránsito , y  en paraje a propósito se podrá practicar
el registro. .

6.° .E n  todos y cualesquiera casos en que h.aya de rcgistr.arse al­
guna 'casa particular por causa de contrabando deberá indcFcctibicmente asis­
tir y presenciar el registro cl alcalde dcl p ueb lo ,, y  en su ausencia ó 
por su impedimento alguno de los que hagan sus veces. Mas si cl re- 
cistro buhiéte de hacerse en algún .mesón , posada , venta ó casa en des­
poblado, bastará que prcccvla el permiso por escrito dcl alcalde del ter­

ritorio. . , , • — •
-  o En la comprensión de la Ifnea de contraregisiros no se cxijira

íiiia’ ni 'otcá formalidad por los géneros de licito comercio , que los ha­
bitantes do los puebles situados dentro del término de ella lleven p.-i- 
ra cl surtido de sus casas d para su- propio consumo hasta la canti­
dad de 100 r$. vn. > . . .

8 • Los géneros ó eTcclos de contrabando que fueren aprehendidos 
p o r’ sHgctos que no pertenezcan á los resguardos de la Hacienda públi- 
*a se adjudicarán, dedneidós los derechos y costas, integra y brevemen­
te á los aprelicnsores . ausiliadores y denunciadores, quienes los repar­
tirán conforme á los reglamentos que gobiernan en la materia. Madrid 
17 de diciembre de i8ai.=I)iego Cleraencm , prc8Ídcnte.=Juan Palarea, di­
putado secretario. =  Fermin Gil de Linares, diputado secretario.,,

Pov tanto mandamos á todos los tribunales ,• justicias, gefes , go­
bernadores y demás autoridades , asi civiles como militares y eclesias- 
ticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sirs partes. Tendrcislo 
entendido pai.i su cumplimienlo , y  - dispondréis se imprima publique y 
circule. Hubricado de la mano de S. H. En Paíacio á 24 de diciembre de 
i 8 í i .  = A  D. Angel Vallcjo. __________ ^

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

i-

E L  A Y U N T A M I E N T O .
A l  público. __

la rg o s , consecutivos y venturosos anos necesitará la aQijida Batee-

liucv
tami
limp
part

SiAyuntamiento de Madrid
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J/. 1i r i l l a n t r 2 V o p u l e n c i a  p o r  c n y o - n i c »  

u n a  - p a r a  r e c e L r a r  a q u e l l a  p a n e  J  , i c  la  p e n í n s u l a  ,  a n t e ,

’d ”  d -co lU b . e ,u . 1». m -  “ “  „  tern.oso. . . . . . .  del . . .
¡e  nne ana enformclad > V «  por colmo -le ¡a -les-

nna -éner.a triste de amaroUi y maliana fiebre que ha llena-

3 . h  t  ■: r^X
dose la estación propicia , 0  , ,

^“ ^'pero "dejando ' l

salabridad ton especialmente roe _ aracnte pudicscvi .contribuir a
bs corporaciones que anáíogo^ objeto quc elU

monta realización Je las ideas *5 ,a, juntas municipal

rr;:. — »
de sanidad , la ae o»'i<* j  r

m o n  d e  l o ,  g r a n d e s  i m p r e s o s  y  e n  c o r p o r a c i o n e s

niuv i proposiio que cada una ac la comisión ó 3“ o‘ »

E f  S S . : ;^  r̂. i , «  o b r a s  D .  S i m ó n  V i - r t e r  ,  y  T* J o s c f  M a s a o e s ,

p S i U  d e  Laoy ,  i  D ;  A n t o n i o  P u . g  U , , a r d i  y  D o n

5  l a  n a c i o n a l  d e  c o m e r c i o  = » c i u d a d a n o s  s e  h a n  r o i m i d o  . y a

s r T d u ’ r , . ” . . : :  ‘L ’ , r . i : . c u - . «

^ Era muy doloroso tener que S “V  puertas ; pero entre esto
se encucutran llevar á cabcT una operación

plorahlea escenas, no había [ .̂ jcá l.i monarquía ^
El - . . . 3 -  "e l .  C " .- ; « 7  P 3 7 ; .ü,UUd c .™ . ,  y p -  “

si te ofreciesen obras u «tros j ^
Ayuntamiento de Madrid



á ouc s ?  á L i n L  , podrán los ayuntamientos • usar, interinamente 

ha presencado d  sacrificio debe serle

cumplir cxacwtncnj tratándose do un ob.
tuciou , acudid al tscnio. sr.^^  ̂ P^^  ̂ en una Nación libre , se sirviese

s > ; r  .0. .

y .cl.0 . .1 .»  Í f 5 - n ° ó r i e L  d .. U™P= , c.nJ«.-

c »  Í c e .  c . L c i .  dc

*u aprobaciou ¡ . ¡.j j„„,ueslo de i6 reales por cada car­
pía condición quedo ‘   ̂ „„i. las puertas de esta

fie mañana j a cuyo fin quedan >  ̂ nrresarios de las obras
ccntmuáudoso hasta quedar ‘aun para
<iuc se emprendan: pero como „  de las cloacas
¿ s  lo que so

U a  c^n
Ayuntamiento micnuas en la mavordomía de las

;Ls iñudos , sm-los .a le s  todo

,  “s s s .  í / x í  I .  c;d. ¿

.c?:,:Lud“  í “ o ‘ d d : c ' r . “ do v  ^ou
acreditara en el d ía , P®‘ -' pnrarones el funesto recelo de .un de-

í y r r u í . n , „ i u d . a y  id . . c .  d>.,

t : p -  {  - ‘- t r ‘r ‘ 4 . : : i S í c t c  

t í S ' r  c . - 7 : - “ , s " i , ' ; r L 3r 5r S c í

-  í c o ; í s . r : . S d i ” r V ™  y ■ “ j t i á r : “ »  

í ™ , * í ’t ;  ; ; ; S d :  ^ H Ú i i r i í S c , .;,. . . . . . i .  ic .r .c « .o ,v . .-

‘^ ' S i ¿ l r r c r » t o ' l , a r c c l o d C . c = U « c . m c  c p c .a d o « ,  asi c .

mo están 
decretado 
denos alo 
dos los r 
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leich  y 
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mo están uniformados Ifio^!'r"Íntcrmedad insidiosa , qu¿-
dectetalo satisL cion  de haber procurado alejarla por t«-
dcnos alómenos la dul , , jj„estros alcances.
i o s  l o s  m e d i o s  q u e  h a n  "  3̂ e n e r o  d e  182a .  =  R a m ó n  M a -

C a s a s  C o n s i s t o r i a l e s  • C e n e i c s  ,  a l c a l d e .  =  I g n a c i o  C a -
« s c h  y  C o l i ,  alcalde. = J o s e f  A n  o n , o  G ^  ^1, 1.

1¡ ,  alcalde. =  F r a n c i s c o  d e  Mnans_y^ ^  M a r q u e s  d e  Llió. =  F r a n c i s c o

d á , alcalde. =  '2  y Pui». =  Amonio Gironclla. ^  JosC?
Renart y Arus. =  Joscf J .  ̂ gacarra. =  Gabriel Amci-
Costa. =  «  Francisco Tomas R o s , s ín d ico-
i S e f ^ S r ;  s Ím lS ; i t l ^ ^ S a r i a - ^ i U  . sindico. =  . r . i c . c o

tes , vicc-secrctaiio. ________________ _
t J p  P í f r t  ciudad D . Ramón Maresch J  

Los Alcaldes  Í  D . Ignacio G a h , I>. FranciscoC o li, D . Joscf Antonio Ocncrés IJ.

Milans y  d  Barón de iMalda.

No obstante de haberse ' ' ‘dTcsW  ciudad todos los
de agosto del año priSxmio ¿ lo menos cinco años de
mendigos forasteros que no- > tiempo que se halla co-
veciadad ; se esta observando f l«  . ,n ,  considerable número de
müoicada esta población _ J cxijiemlo mas que nunca las actúa-
p o rd iose ros  de_ toda la pro'.nc»^^,^ 7^̂  consideración n. miramien.
J e s  cireunstancias que no = ¿g recursos
10 con dichos “O F j,ccc  acabo de
este vecindario, ^  í̂ ue se evite la vagancia de aquella
esperimentarse, conio tambi^^_  ̂ g¿,gtos referí-
c l a s e  d e  g e n t e s  . c o n  p  PT-d ciian  T  mandan :

d o s  l o s  A l c a l d e s  c i u d a d  c u a n t o s  m e n d i g o s  s e  h a -
Q u e  i n m e d i a t a m e r n e  s a l d a n  d e  v e c i n d a d  ,  á  q u i e n e s  s e  l e s

l i a n  e n  e l l a  q u e  n o  c u e n t e n  e. p u e b l o  d e  su  n a t u r a l e z a  p r e ­

l i b r a r á  e l  ‘f c o n s t i t u c i o n a l  s i l o  e n  la  c a l l e
s c i u á n d o s e  e n  e l  d e s p a c  m e n d i g o  q u e  s e  r e s i s t i e r e  a l
del Gobernador: con pcevenuon q casii-ado^ severamente y cchadq
cumplimiento de esta ’ . „„cdaiKlo ya dadas las correspun-
conmano fumte de f ' S ’ s d̂  ̂ <i“ ®
dientes' insiruectones a los Go j,ol,,e
rcsponsabili'Iad no pcrmiian icsi . parados-
alguno forastero: prohbiundose ; limosna después do anochecido,

, . » r c = i -  r i ; : v z i ^ u .
en la ietcligoncia que a ^  beneficencia düsünada a este erecto,
luna será conducido a _ ,pn,»nic tircvenido con edicto do. 16 jumo 

Utro s i :  listando y calles como objet» el
dd año último al aseo V j F, 1 p,ii,i¡ea; los mismos Alcal-
mas .ireciso para la ‘ habitantes de esta ciudad que do
des Previenen a todos ®* ^  frontis terreno pcrtenecicu-
hoy en adelante tengan ,,uc persona alguna pueda echar

“  ir  S /  a " - ' " i
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dejíT csMsarrm,a-das á la pared inmediata i  \t puerta á t^ n ,  
casas á fin de que la carguen y lleven los que se dedican a este oScre, 
Tn \. hueLearia que para llevar á efecto esta disposición quedan des­
tinados tos correspondientes celadores de pol.c.'a cOn el 
de viei'ar sobre su exacto cumplimiento y de denunciar á todo q 
falte amella para exijirlo irremisiblemente la multa de diez reales velloo.

y  p a 5u iL u e  á noticia de todos y nadie alegue ignorancia so 
c p i l ^ r p r c J .  'olieto =0 niari oa 1.a p .« s o . p d b l.c , ,  acó.- 
tunibrados ds esta cimla i. -----  -  -,Prados de ^ üJaresch y  C o lt^ J o s e f

dá.
Idem.

Siendo forzoso precaver los continuos desordenes que 
V en peritrcio de las buenas costumbres de-este vecindario, se han ad 
y ' . r j ^ S e i t e n  en acunas casas de licores, fondas, cafes, billa­
res l  las llamadas de despesas públicas y particulares que *ehan es- 
res y las ■ I j  He ellas sia el correspondiente cono»

» r s  ’ o i' ’ r^o”  0®“ " . . “  i,i .  p - ' “
tríales incalculables á este vecindario: Do acuerdo de S. E. los A lc.l 

q L Í  t i í  r  d:.po.a , PO...U pdblica J o ,

v „ s »  b?c. . fonda ,  C,K » p 4 T  .“ 1 2 , .  y

f p i m t  d T ™ : ' ;  o,’ ’. : ' , ’" » ” ,  d . .." .  b .b i.a ?  . .  p.eof.o .d » b ,0  

l  tro. dia. dosdo dl_d. la “ “  f  y a ;.p .,a a  ba
a.o Qno todo dnoao do po»d» . S fo c v ra d .s ^ a . pner.a. do

de dar parte diariamente ]a* personas que bu­
la ciudad con espresion f  \  el objeto de su venida,
biese hospedado cu aqued ’ , gajcjo <j amo y entregada á
cuyo parte ú lista sera aiu en la calle nom-
la indicada l.ora 5 ,̂v Comisario de barrio respectivo;

t i ^ d i o ' d o ' ^ r ; - - - - ' ^ ”»  ”” ■”
después de dado el admitir en su casa persono alguna

3 ,. Que n;»E»» P ^  f  ™ 'i"  ™ p .o “ oo.e p ...p .« o  del poohl. d .u -
Sin que esta le presí» Alcalde i.® de esta ciudad ó bien car­
de proceda , refrendado por el Alcaiae
ta Me permanenciapermanencia. previene en el art. a.4.0 Al pondero que no di que se
se le cxqica la multa (I ferastevo ó cualquiera persona re-

" S r e r ' i " .  °™ i.d °;;'m  cunociun»™ d o ls .b ie .u o , ...q u o  .cu . . .  
solo el huésped que hubiese admitido. .

5. ® Qi
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5« Oue en la miacsa pena incurrirá el que desdr hoy ea adelanre 

abrieRC posada; tí cafe sia haber dado antes conocimicuto a la amo-

todas las casas de posada, taberna, figones, vulgo beco 
y deapcías deben estar cerradas a las nueve de la norhc en el mvie - 
no Y a las diea cu el verano , á escepcion de loa cafes y *
(me ^podrán estar abiertas una hura mas á la que queda indicada, so 
icna^de L o r r ir  sus dueños en la multa de tres libras catalanas siendo 
doble en caso de reincidencia, sin perjuicio de tomarse contra el 
fractor la providencia que sea mas conforme al espíritu '.o la .y.

Y  para^ uc llegue ¿ noticia de todos.y no se alegue isnornH.ia se 
manda fijar este edicto^ en los parages públicos de esta ; .

Barcelona i6 de eSero de i8 aa. =  Siguen las Jímnas del an- 
secedeiue.

Junta nacional de obras y  limpia del puerto.

Habiendo resuelto la junta que se proceda á la estraccion por asien­
to de medio milioii de pies cúbicos de arena tí Fango coa el ausilio del 
pouton y dos gánguiles que hay construidos al intento ; se ^  este avi­
so para que los que quieran tomar esta empresa acudan a la secre­
taría de la comandancia general á enterarse de las condiciones que 1«  
pundtá do manifiesto el ¡nfrasciito secretario , por quien se recibirán las 
proposiciones que quieran hacerse en pliegos cerrados hasta «1 medro 
día del lunes 21 del conicnle jnus , en cuya hora y a presencia 
de la iunia se publicarán las que se consideren admisibles y reroaiata 
el asiento en una de las salas del palacio, babiiaeion dcl Iscmo. sentir 
Comandante gcoera!. irRamoii García y Vecino.

AVISOS AL rcDMCO.

El Escm«. Ayuntamiento ha resuelto poner en piibiica subasta el ar­
riendo del lavadero de esta ciudad bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en el despacho de la comisión de obrería en las casas 
Consistoriales en donde se adoiiliián con pliego cerrado las posturas 6 
proposiciones al citado arriendo ; en la inteligencia de que so abnran 
los pliegos á las 10 horas de la mañana dcl dia 27 dal presente mes 
por los Sres. concejales, individuos de la misma comisión, poblicánclose 
la postura que se reconozca admisible por medio de corredor público y 
jurado, por quien se rematará á favor dcl mayor postor , en el día 
hora y sitio que se avisará con antieipaciou. Y  para que llegue a no­
ticia de todos, se manda fijar el presente anuncio en los parages pú­
blicos y acoetmiibrados de esta ciud.ad.

Bar. clona '17 de enero de 1822. = Por disposición de! Esemo. Ayim- 
Vamiciito, Francisco A lte s  , vicc-sectetano.

El director del monte pío bajo la invocación de nuestra benora ae 
los Dnlores y dcl Santo Angel de la Guarda , participa á sus indivi­
duas que mañana á las 4 de b  tarde se celebrará junta general en la 
capilla de los claustros del convenio de la Merced j y  espera su pun-
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1»  . .u « .s  .Iota. tr«n>™ ea be-
ncílcio de dichos mliriduos. Leones , ê

En la escuela nacional, da ü. Juau ‘ . tnJ.nie- austen aprovechor
ha empezado el .curso de de nueve ¿ once
de esta educación podran acu lii a la misma _ o 
por la mañana y de tres á cuatro por la tnrlc.

el rasarlo 
por el mil

l ü T E B Í A  K O D E R y J  N A C IO T tA T ..

ST- -  t , = ; í ; í
l  ló r  b 'l íc «  ‘  d e .„,ch id o/c . c . «  d .U d  ,

_  «r, n .  nr.;.^. De. JViOI
iViírrtí.
• 633

8o3 
3ü38
4?r2
472Í
4733
38o5
SSdo
6845

Niims,

88a4
iooi4 
it>oi3 
I oo63 
10080 
1 3 1 1 9

Núms.
J2t6.í
12171
12233
14365
14375
14918
14959
17608

Nú^r.s, 
17614 
i 8á í 5 
1 8355 
18886 
19867 
2 1S09 
21980
219S4

22128
239g3
22967
22969
23991
23301
34582

I4J •• A • t
L „ .  =spr=...l05 4 . billow. premiado, importa, a o jo  pa. fs. cq..v.Ien-

tes á 41400 ts. vn. efectivos. « a. 1, ,a,.in se cerrará irrcraisible- 
El día 28 dei corriente , a las 6 de la la.-lc se ce

mente el despacho de los billetes del 2.» sorteo de este m .s , ti 
dccclcLiav en Madrid aquel mismo día.

Barcelona 18 de enero de i82 2._.di.PZandohí.

iVb vino ayer embarcación alguna.

; S ' . a  córrala d . ,a M i . . . ,  j a ^  ^ í ' l E r ’ o E ^
desús Sacramcnu.lü alguna ,  > s  ^^habrá Co­
que recibe coiitinuanienic en este a^nn  ̂ q í gf* espondrá á su
L n io n  gonccal precedida de una hreve .InU a Í i h L r  ,• y se cantará
Divina Majestad , trisagio , iu-
el oficio solemne , por la tar _ 4 ü;-t.ivafio , que se
mediatamente se haca el ejeroiu 1 prouesion p r d m-
concluyc hoy , ,  coa sermón. To IK-um en
tro de la iglesia , al llegar a p Señor de, las, enfenne la les
acción de gracias por con- la l.en-
qae tanto han , ‘=‘“ ' d e  la mañma se caathri
dicioa .de su Dmna Magostad . .   ̂ j la» almas de tos cofrales; y

b r e , y sa-ooncluira con un ja vuelta de Miser-
. ^ > - 0 .  t . .  r . „ d .

á las 9§ U 
do su pan 
]a tarde á
w . K. P.
cluyendo 

Maüan 
hcueiicios 
mas pasa
trihuiacáii 
solemne < 
concluyen
que solee 
general oi 

Algur 
cidoB á 
intercesit 

de santi 
solemne 
naventui 

Lihr 
dos al ' 
drid , 
Mr. Roí
J 8 T3. 1

5ol agri 
Améric: 
diuariaí 
en U li' 

Mai 
Ingles ; 
Roca , 

- ^t- 
mediac
teligoüc
epidem 

Cui 
Sov 3a. 
la iglcf 
ticnijie 

Mi; 
cargad 
los En 
ga lilii 
dicho 

El
CUSIUI
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n i

el resano cuotuliano niauána dia .dTchrSan^^ ie dedica

‘{«yendo U función con los g « f ° ; , f ¿ ® £ ;° l í .e  Condal , agradecidos a loa , 
Mañana los devo^ps y £.3,10 y especialmente en las próx -

hendidos que varias veces e'm artir san Seba.uan «
naas pacidas necesidades de “ ‘ de V f .  Mínimos : a las
^■;b«tatán sns anuales cultos on '» ^   ̂ Jul.. Fi. Jnan ^ 1* '”=''»
" t » " .  oiieio c... s e ™ ..  a c ,- ...  t . d ^
coacluveude cu acto de B  lunes habra nn aniversaria

L . . S

intercesión- del glorioso I  ¿-^^ini’cos la función 5ÍB«"=Dte : a las lo
de santa Catalina de P • „  ¡ j  ¿  „  germen que dirá el P . ■_

solemne que cantara la Rda.  ̂ ¿ lag 4 el santísimo rosnno. _
uaventura Managat , del mismo  ̂ A. F. Chomel , y traduci-

Libros. Fdementos de  ̂ del insigne colegio de Ha­
dos al castellano por f , P’f  fínico y moral de la muger por
drid , un ton.0 en <. a 18 •• ^  Cayetano Lanuza , i  tom. en 4-
Mr. Rousscl , uaducon dd f  an^ d¿ Napolcun el bcnéfico^un espa-
,8  rs . vñ . =  Cuaderno a la bmm- I actual de las

t " d “íibc‘’cría de Oliva , calle de 1“ Santa Elena , traducion _ del

^ . . k ^ r a i T a n L r r r r a l  cnsU ano : ; - e . d e s e ^ ^  oOeina de la viud

Roca , calle-de la Librctcna , a ^JC--  ̂ en las in-
Un caballero desea cnc^ntrat  ̂ j,

mediaciones déla calle Ancha , muerto en tiempo de la
teligcucia que debe ser casa ® j  ¡¡Jiña de este peiiddico.
epidemia : dará tazón f " n , p c ñ a d a »  en casa .del difaato se -Cualquiera qne tenga alejas d

Sor daime Díaz ’  ,,„Ario <rue dafá razón de ellas , y se da de
la iglesia de S. Migue! del p ’ ^  ge pmi.h-án en venta, 
tiempo todo este mes , y a no comp. 1 Arrieros, ¿orno a en-

cargado de los intereses y g„„ Sebastian . suplica al que teii-
los Encantes , al lado de la ^ost  ̂ «e sirva pasar a la casa de
ga libros en la indicada casa de B. ¡ s„g respectivos documentos.dicho Vilardebd . para entregárselos presor^tar lo i ^

E „ , .  e l l e  / i ' s .  M , i»
costura para ninas , en , ¡g, ,jc segunda i  5.

den A dct.’ cnuando por dcuas de 5 . Justo , n«^
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Cíiím. 2u

meío 14 , se vende vina del Campo de Tarragona a 6 cuartos el porro»
L  In calle den Gigná» , nnm. 4 , al lad® an dorador se vende 

vino por mayor y menor á pesetas el barrilou , y a 9 y la  dulce , de
r a s ia  v  seco , todo de la  cosecha de la propia casa.
 ̂ n L r n o s :  De casa Juan Gran . calle del Bou de la plaza Nova , sal- 

• dra un coche para MaJiid manana é el lunes próximo a mas tardar , y  le

faltan dos de cuatro ruedas de retorno para
Gerona d cualquiera parte , y  todos los días hay comudiJade» para teda la

' En la calle de los Tallera, casa niímero 20 , se halla
nara'^alquiJar una cuadra d sea almacén bastante capaz con «tras dos p.e- 
L s  ataúdes contiguas al primero , todas buenas para granos y otros ar­
tículos de muy buena ventilación y segundad para los arrenditanos y 
asilos sueetos que gusten, podrán conferirse con sus dueños que habi­
tan en la misma casa para tratar de su precio. • j  „ 1,,

Hay un primer piso bastante capaz el que tcu.e la ventaja de no ha­
berse de comunicar en nada con los demas cstadantes y a 
berlo ocupado ninguno en todo este tiempo de la
rs al frente de la calle mas alta de S. Pedro al lado de S. Francis­
co de Paula : en la calle deis Flasadcrs , .casa Artigas daran razón de

Pérdidas. El que liubiese hallado un V.d.'culo de piel de color de’ ante,
4  rii.ñ  ̂ Marta de Otcvza desde 1.a calle de la Merced , plaz.a 

drS^V m ncisco calle Nueva de S. Francisco y de los Kscu Icllccs hasta el 
t^ tm  tenca la bondad de llevarlo á la casa nüm. r , casa de _ la seuora
Bníon^sa de Peramola , segundo piso , donde - - i ' ] - / * *  ^ ;
i.Psrtas de "ratificación : teni.a dentro un pauuelo de batista , un anteojo 
L 'teatro  , y en la erradura un letrero quü dice Souveair , y  es de acoio,

 ̂ “̂F r Í T ld  ÍL.rTentTse"peÍüid un libro con cubiertas negras . en e l cual 
.e  c o m U e i varias facturr* de cascos de f  ̂ ^ c ’  y^P ío

s í  .  darJ

z í^ ío '^ t 'r i r c o n ip a ñ ía  español, ejecutará la divertida comedia do m .  
jia en t r e s ° ; c r e )  ^  el Cestero adornada de todo su correspon­
diente teatro , bolero y un buen sainete. A  las scu.

Cambios d il  18 de enero.

J’arls F5 yScentdsiinos papel, 
tdndces 87$ idein. 
Hamhargo g3 idem.
Genova 24 á 60 ds. lecha, 
Madrid de 2 á í j  p. c. d.

Cádiz de 2^ á 2  ̂ p. c. ídem. 
Valencia p. c. idpm. 
Rcus 4 p. c. ídem. 
Tarragona idem.

En la impionia de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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